
REALCEDULA

DE S. M.

y SEÑORES DEL CONSEJO, ·1

Por la cual se Inanda guardar y cumplir el Real
.Decreto inserto, en que S. M. se digna resol-
ver que á su muy ~madaHija, la Infanta DoÑA'
MARIA ISABELLUISA, se la hagan los honores
como al Príncipe de Asturias, por ser su.here-
dera y legítima sucesora á la Corona, mientras

Dios no le conceda un hijo varon.

Año

MADRID EN LA. IMPRENTA ItBA.L.

REIMPRESA EN LA DE SEGOVIA.
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Do~FERNANDO .VII POR LA GRt\C:rA DE DIOS.
/ RkYt'¡de Castilla, de Leon, dé Aragon , de las

D:9sf Sieilias, de Jerusalen, de Navarra, de Cra-
nada;' de roledo, de Valencia, de Galicia, de
Mállorca, dé Menorca , de Sevilla, de, Cerdeíia,
de Córdoba', de Córcega ," de. Murcia , de Jaen,
de .los Algarbes , de Algeciras ,"de :Gibraltár; de

"'i__...; las Islas de Canaria ; de las IndiasOrientales y
Üccidentales, .Islas y 'fQerra :firmedel mar Océa-
no'; Archiduque .de.Austria, Duque' de Borgofía,
de Brabante y de Milarr; Conde, <teAbspurg , de
Flandes, Ti-rol y Barcelona; Señor deVizcayay
de Melina Szc.A los' del mi Consejo,' Presiden-
tes" ,Reg'entes, Oidores,. ele' mis: Audiencias y

. Chane~l~erías, :Alcaldes; Alguacilest...dem~. C-=--=as_a_¡
y eorié, y á todos. Jos C;8rreg,i_¿tQ.*~&"~Asi~
Intendentes, .G-6bernadQTes, Alcaldes mayores
, y ordinarios: de -todasIas ciudades, villas y lu-
gares de estos mis Reinos, ...tanto álos que ahora
S 0)):1 " como: á¡·los,que sean en' adelante, y á todas
las) dernas personas de cualquiera 'clase y cóndi-
-cJon .que fueren á quienes lo contenido en.' esta
miLCéélnla .toque ó ~tocarpúéda' en cualquier -ma-
nera,'· SABEl!) :-.Qlrle'~por' mi Secretario de' Estadb
-o/ .de1"Despacho .universal. de Gracia y Justicia
-D. Francisco :Tadeo ;·G.alomarde~ se, .ha;' comuni-
COOOf -al tD~ca'iJ:o,Gobeinador inteeino ·\deb\ mi
Consej o. D.- ;Josef ~1atía ~Puig , con. fecha de: Jr6-
ceidei.este mes , de'jlíÚ.i 'Real orden, la siguiense:

eal orden. ;~fEiX.cmo.S.nB:El~}R:ltw,:áiuest\ro ..Sefior' se rh.a-- ser-
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vida dirigirme en esta misma noche, escrito y
señalado de su Augusta mano el Real decreto
siguiente: =Es mi voluntad que á mi muy amada
Hija la Infanta DONAMARIA ISABELLUISA, se
]á-' i gáií }{)?lie-Tl:or-es-ooino al, PFíncipe d~ Astú.i.-
riis, por. ser mi heredera' y legítilna sucesora á
mi Corona, mientras .Dios no me conceda un hijo
varón. =Está seíialado. ':=;'Palacio trece de Octu-
bre' de mil ochocientos -treinta, =A D. Francrsco
Tadeo Calomarde.cz De orden de S. M. lo trasla-
dó á·V~Be''para su noticia y cumplimiento' del
Consej o en la parte que le corres panda. "; (

.'. .Publicada enr imj 'Consejo pleno. del día de
ayer mi .precedente Real' orden, acordó su.cum-
plimiento 'Y expe~ir esta írii Cédula. Per la cual
os>.mando véais mi Real 'Decreto que queda -in-
serto , y :le g~ardeis, cumplais y ejecutéis, y ha-
gais :guardar,; cumplir y ejecutar en todo y rpor
,~~~cl?.:¡gun~.y'como en él .se contiene, sin contra-
.~, P.f;'~ttt. ni ilat ·l.tfgali' á que se(~€ontra-'
~lmJga-,en manera alguna: y encargo á los lVI.'RR.
.Arzobispos, R R.' Obispos, SU5 Provisores; :.vi:.
cui (j),S'l fY r..cllemas Jueces :eclesiásticos de estos
mis: -BrernQs- con j urisdiccio uere nulliusi. á los
Cabildos '.de. Ias Iglesias' Metropólitanas, Cate-
,drales.í)fJ :eolegiatas, .y .á los Superiores Y.Prela-
-dos dellas Ordenes Regulares y de las Militares,

· rFárroccriyy demás personas ~_écle~iásticas á quie-
-ries 'tUL cualquier manera "coiJi'respowda, concur-
rancead 'uno. p.or su p.arte<'cm:'.lo! Jque. le 'toque
á -1a!°f)uI1lJlilal bliser~.anci~ _~e.l referidó Rreal~!jJlje-
creten '2m.e:llsi es mi volllntad~ y;que al trasla-
·'l~iinpres.o. 00 esta .mi ~CMula, tlTmado de: ,Don
Maooél Abad ; :tniEsceibano' de~Cál]1a:r.a mas. an-.: r) J'J{



tiguo y de-Gobierno del mil Consejo {'se le dé
la misma fé '-y. crédito ique :á-su, original. Dada
en Palacio á quince _de .Octubre. de. dDAL,och,o-.
cientos treinta.=YO EL REY.=Yo D. Miguel.
de .Gordan, Secretario' del ·REY .nuestro Señor,
lo hice escribir por su mandado.":"D~.Josef María
Puig. ==D.. Ramon Lopez Pelegrin. = D. Miguel
Modet.zaD. ~liguel Otal y Villela. =D. Teotimo
Escudero. =Registrada: D. Salvador Maria Gr?
nés, = Tenientes Canciller mayor: D. Salvado.
~IC\llfp, GIanés. ~ Es copia de su original, de qu~
certifieu~.:i::D.'.Manuel Abad.

AlJTO DE CUMPLIMIENTO.

Cuf'dese y cúmplase cuanto se.orevie y
manda en la Real édula que ,a-:t:cc, de, ..
Sei).ot'Ía ha recibido por el correo ordinario, y
obedece como carta de su REY y Señor ; tí-

rense los competentes egemplares para su" cir-
-oulacion á los Pueblos de este Partido, inclu-
.sas las Villas exentas, para su puntual y exac-
to cumplimiento de lo que en ella se manda,
á cuyo fin pase á la imprenta. Y por este de
observancia que su Señoría firm6, así lo man-
dó el Doctor Don Domingo Fuentenebro, del
Consejo de S. M. su Alcalde del CrÍmen, ho-
norario de la Real Chancillería de Vallado-'
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li~)~Corregidor, Capitán 'á g~err.~ de ,esta ciu-
dad"ae' ·Ség0v.ia. y:' su .tierra ,en -,.ellao/-' Octu-

6- .. I ¡j, ....

bre Vej'iif~yj ",dos demil ochocientos' treinta;
¡" • '. {-, -' • •1, i. ¡. "'.' i t, I

'¡, . ' 0".0. !ZJqdiingo :7'uentenebf'o.~
f; 1'· J, 1. I l' l- t 'e »: . /.. <_ l

.,~,

- ( ,

(.,

A t 1. - ~n e ml!_ ':. .
Nicolas Le'tmof'. r.alleste~o,Jí.U
, por Antomo Leosor; )r'1!h .
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